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Valledupar, Cesar, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        SUCESIÓN INTESTADA.  

CAUSANTE:       MARGOTH GUTIÉRREZ DE MATIZ.  

INTERESADOS: DORIS MATIZ DE PERÉZ y OTROS.  

RADICACIÓN:     20001 31 10 003 2020-00239 00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de reconocimiento de heredero en 

el presente asunto.  

 

El artículo 491-3 Código General del Proceso, señala:  

 
“Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia 

aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, cualquier heredero, 

legatario o cesionario de éstos, el cónyuge o compañero permanente o el albacea 

podrán pedir que se les reconozca su calidad...”  

 

Tratándose de reconocimiento de herederos en un proceso de sucesión, 

resulta imperioso para ser reconocido como tal, aportar prueba idónea que 

vincule al presunto heredero con el causante, ya sea por línea directa o por 

filiación, esto es, registro civil de nacimiento con el reconocimiento expreso y/o 

directo (partida bautismal o la anotación correspondiente si se trata de otro 

credo, registro civil de matrimonio del finado, etc). 

 

En el sub-lite, el señor GERMÁN MATIZ GUTIÉRREZ se hace parte en el 

presente proceso, solicitando reconocimiento de su calidad de heredero, 

aunque no aporta registro civil de nacimiento que le da la capacidad para ser 

parte, sin embargo, aduce que reposa dentro de la demanda para efectos de 

la admisión (fl. 19), con el cual demuestra ser hijo de la causante MARGOTH 

GUTIÉRREZ DE MATIZ, circunstancia por la cual se encuentra debidamente 

acreditado el parentesco con la de cujus, en consecuencia, procede acceder 

al reconocimiento solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a GERMÁN MATIZ GUTIERRÉZ hijo de la 

causante MARGOTH GUTIÉRREZ DE MATIZ como su heredero, quien acepta 

la herencia con beneficio de inventario.  

 

SEGUNDO: Tener al doctor MARCO TULIO MONTES RUIZ, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

GERMÁN MATIZ GUTIERRÉZ,  en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
AMSM 
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